
 

 Nº Expediente: 2021/000954 (55/2021) 
 

 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

MODALIDAD LICITADORA 

 
Procedimiento Abierto Simplificado. 
Único criterio de valoración. Precio  

 
OBJETO 

Admisión/exclusión de licitadores, Apertura de Sobre nº 2 y Propuesta de Clasificación 
en el SERVICIO DE ALQUILER, MONTAJE Y DESMONTAJE DE INFRAESTRUCTURAS 
NECESARIAS PARA EVENTOS ORGANIZADOS POR EL DISTRITO SUR, ASÍ COMO 
DENTRO DEL PROGRAMA "ANIMACIÓN POR BARRIO" PARA EL AÑO 2022 
 

INTEGRANTES DE LA MESA 

 
Presidenta: 

� D.ª Ana Rosa Ambrossiani  Fernández -Jefe de Servicio  de apoyo Jurídico de la  
Secretaria General    

Vocales: 
 
� D. Fernando Manuel Gómez Rincón , (Oficial Mayor , PS del Secretario  General del   
Ayuntamiento) 
� D.ª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento). 
� D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes. 
� D.ª Fátima García Rubio - Jefa de Sección de la Unidad  de Apoyo Jurídico . 
� D. Pablo Rodríguez Zulategui - Jefe del Servicio de Parques y Jardines 
� Dª María Ugart Portero-Jefa de Servicio de Gobierno Interior    
Secretaria: 

� D.ª Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación. 

Asisten: 

 
� D. Gloria Gómez Jarava- Jefe de Sección del Distrito Sur. 
� D.ª Amparo Rodríguez González - Jefa de Negociado del Distrito Sur. 

 

 

FECHA, HORA Y LUGAR 

FECHA: 26 de octubre de 2021. 
HORA: 10.00 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1. 
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Iniciado el Acto Público y visto el informe emitido por la Sección del Distrito Sur, la 
Mesa Resuelve: 
 
Admitir a la licitación a las empresas que se indican a continuación: 

 
1- EVENTOS PAREJA S.L.U  
2.-GLOBAL MARKETING PRINT S.L 
3.-ELEVEN DECEN EVENTS S.L  

 
  
A continuación, la Presidenta ordena la apertura del sobre nº 2, (criterios 

automáticos, único criterio precio ) con el siguiente resultado: 
 

EMPRESAS ADMITIDAS 

OFERTA 
ECONOMICA 

(Baja 
porcentual) 

PUNTUACION  

EVENTOS PAREJA S.L.U 20% 58,37 
 GLOBAL MARKETING 
PRINT S.L 

 30% 87,55 

ELEVEN DECEN EVENTS 
S.L 

18 % 52,53 

 
 

Valor medio de las ofertas económicas: 23.966,95 Euros  
 
Umbral base (15% de la media): 20.371,90 Euros  
Umbral efectivo aplicado (K): 20.371,90 Euros  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del PCAP y el artículo 85.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se comprueba que la oferta 
no se encuentra incursa en presunción de baja anormal. 

 
A la vista del resultado de la apertura del sobre nº 2, realizada por la Mesa, la 

valoración de las ofertas presentadas y, a los efectos previstos en el artículo 159.4 de 
la LCSP, por la Mesa de Contratación se formula la presente propuesta de 
clasificación de ofertas: 

 
 
 
PRIMERO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden: 
 
 

Nº ORDEN EMPRESAS LICITADORAS  PUNTOS 
1 GLOBAL MARKETING PRINT S.L 87,55 
2 EVENTOS PAREJA S.L.U 58,37 
3 ELEVEN DECEN EVENTS S.L 52,53 

 
SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa   GLOBAL 
MARKETING PRINT S.L, primera clasificada, al haber presentado una baja del              
38 % sobre el cuadro de precios. 
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TERCERO.- Requerir, con esta fecha, a la citada empresa para que presente la 
documentación previa a la adjudicación del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. 

 
Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse el 

contrato en los términos del artículo 159 de la LCSP. 
 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 
 
  LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
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